
 

  
 

 
 

NORMAS DE REMISIÓN Y PRESENTACIÓN DE COMUNICACIONES 
CIENTÍFICAS 

 
El Comité Científico invita a todos los participantes a remitir comunicaciones 
científicas al XIX Congreso de Derecho y Salud. 
 
Los temas del Congreso para presentación de Comunicaciones Científicas se describen 
en el siguiente listado: 
 

• Asistencia Sanitaria: 
o Huelga de hambre y alimentación forzosa 
o De la Ley General de Sanidad a las nuevas leyes de salud pública 

 
• Cuestiones Organizativas: 

o Descansos alternativos y permisos retribuidos: Evolución jurisprudencial 
 

• Nuevas Tecnologías: 
o Sanidad alimentaria y nutrición: etiquetado de productos. La visión de la 

UE 
o La modernización de la gestión hospitalaria 

 
• Aseguradoras y responsabilidad patrimonial: 

o La compañía aseguradora en el procedimiento de responsabilidad 
patrimonial 

 
• Contratación:  

o Contrato de gestión de servicios públicos: La modalidad de concierto 
 

• Impacto normativo:  
o Legislación sobre salud sexual y reproductiva: la posición legal de los 

padres 
o La directiva de trasplantes 

 
Los interesados en participar deberán enviar al Comité Científico un resumen de la 
propuesta de comunicación, según formato (din.-A4, letra Arial 14, interlineado 1,5, 
máximo 2 páginas por una sola cara) que constará de los siguientes apartados:  
 

- Título en mayúsculas y negrita 
- Autor/es, indicando apellidos e iniciales de los autores y centro de 

trabajo. Se deberá subrayar el nombre del autor responsable de la 
comunicación durante la celebración del Congreso. 



 

  
 
- Objetivos 
- Metodología 
- Resultados 
- Conclusiones. 

 
La fecha límite de presentación de resúmenes de comunicaciones será el 25 de junio. 
Una vez aceptado el resumen por el Comité Científico, se deberá presentar el texto 
completo de la comunicación con sujeción al siguiente formato:  
 
 Normas de presentación de la comunicación científica 

 
- Los textos completos deberán remitirse antes del 20 de septiembre de 2010. 
- Su extensión deberá ser entre 10 y 20 páginas,  
- Formato: DIN A4,  interlineado simple, letra Arial 11 puntos, incluyendo resumen, 

de 4 a 8 palabras clave y bibliografía 
- Los autores de las comunicaciones deberán indicar si desean que estas sean 

evaluadas al objeto de ser publicadas en la revista “Derecho y Salud”, publicación 
que edita la Asociación de Juristas de la Salud. 

- Tanto los resúmenes como las comunicaciones serán evaluados por el Consejo 
Editorial, asesorado de un comité de evaluación formado por Doctores. 

- Se remitirán: por correo electrónico a presidente@ajs.es y a dlarios@sescam.org, 
indicando: 

o Asunto: XIX Congreso de Derecho y Salud 
o Resumen/Comunicación: 
o Mesa de Trabajo: 
o Apellidos, nombre, dirección postal, e-mail…. 

- No se aceptarán resúmenes de trabajos que hayan sido expuestos en otros 
Congresos, ni aquellos recibidos en fecha posterior. La decisión final de aceptación 
será responsabilidad del comité Científico y será inapelable. La responsabilidad de 
la presentación recaerá en el autor/es y las responsabilidades de esta acción serán 
únicamente de los autores, quedando el comité organizador exento de cualquier 
responsabilidad 

- Tras la presentación de la comunicación, se entregará certificado acreditativo al 
responsable de la comunicación. 

 
 


